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EL SECRETARIO JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 

Debidamente facultado mediante Decreto Departamental de Delegación No. 26, y en 

ejercicio de las facultades Constitucionales y legales, en especial las que confiere la Ley 80 

de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, la Ley 1882 de 2018, así como lo 

preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y  

  

C O N S I D E R A N D O 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Que el SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA del DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, 

atendiendo a las competencias y a las facultades delegadas por el señor 

Gobernador de Bolívar en Decreto No. 26 de enero de 2020 adelantó todos los 

trámites, actuaciones, estudios y presupuesto a la maduración del proyecto y la 

elaboración de los documentos previos cuyo propósito es satisfacer la necesidad 

de contratar el “MEJORAMIENTO DE VI ́AS TERCIARIAS EN LOS MUNICIPIOS PDET EN EL 

MARCO DE LA IMPLEMENTACIO ́N DEL CONVENIO 000630 DE 2020 CUYO OBJETO ES 

AUNAR ESFUERZOS PARA EL MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL MUNICIPIO 

PDET DE ZAMBRANO EN EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR MARCO IMPLEMENTACION 

ACUERDO FINAL PARA LA PAZ A NIVEL NACIONAL”. 

 

2. Que una vez agotada la fase anterior, el precitado funcionario determinó los 

requisitos habilitantes y de ponderación de carácter jurídico, técnico y financiero 

que se consignaron en el estudio previo y que sirvieron de base para la adopción 

del pliego de condiciones.  

 

3. Que conforme a los resultados de los estudios aludidos, resultó conveniente y 

oportuno adelantar el proceso cuyo objeto se ha indicado.  

 

4. Que se verificó la existencia de apropiación presupuestal suficiente y disponible en 

el presupuesto de EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, para amparar el costo máximo 

estimado de la contratación en referencia, el cual, acorde con los estudios 

financieros y de precios efectuados, ascendió a un presupuesto oficial estimado de 

MIL NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS ($1.099.962.493,00) M/CTE, amparado por el Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal adjunto al expediente. 

 

5. Que la modalidad de selección de contratista que se utilizó para escoger a quien 

ejecute el objeto contractual aludido, correspondió a la de Licitación Pública, 

teniendo en cuenta la naturaleza del objeto contractual el cual corresponde a una 

obra pública, y el presupuesto estimado para ejecutar el objeto del proceso 

contractual, el cual asciende a un valor superior a la menor cuantía de la 

contratación de la Entidad.  

 

6. Que de conformidad con lo anterior, se elaboró el proyecto de pliego de 

condiciones a que se sujetaría el proceso de selección, documento que se dio a 

conocer a las veedurías ciudadanas, organismos de control y comunidad en 

general, mediante su difusión en el SECOP II – Portal Único de Contratación y a través 

de aviso de convocatoria pública difundido por ese mismo medio. 

 

7. Que mediante Resolución No. 272 de 2020, se ordenó la apertura de la Licitación 

Pública No. LIC-SI-004-2020 cuyo objeto es “MEJORAMIENTO DE VI ́AS TERCIARIAS EN 

LOS MUNICIPIOS PDET EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIO ́N DEL CONVENIO 000630 

DE 2020 CUYO OBJETO ES AUNAR ESFUERZOS PARA EL MEJORAMIENTO DE VIAS 
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TERCIARIAS EN EL MUNICIPIO PDET DE ZAMBRANO EN EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

MARCO IMPLEMENTACION ACUERDO FINAL PARA LA PAZ A NIVEL NACIONAL”. 

 

8. Que al cierre de la Licitación Pública, que tuvo lugar el día 23 de junio de 2020, a la 

01:00 p.m., se presentaron las siguientes propuestas: 
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9. Que el día 06 de agosto de 2020, se publicó en el Portal del SECOP II, la evaluación 

preliminar a las propuestas presentadas. 

 

10. Que se dio traslado al informe de evaluación, durante el cual los proponentes y 

veeduría presentaron observaciones y allegaron documentos tendientes a 

subsanar, los cuales fueron publicadas en el portal del SECOP II. 

 

11. Que una vez estudiados todos los documentos de subsanaciones allegados, la 

Entidad procedió a publicar en el portal del SECOP II la evaluación final antes de 

audiencia de adjudicación o declaratoria desierta. 

 

12. Que el día 02 de septiembre de 2020 se dio inicio a la audiencia de adjudicación o 

declaratoria de desierta de la Licitación Pública LIC-SI-004-2020, en la cual, tras 

desarrollarse el orden del día propuesto, conforme al procedimiento legal reglado, 

arrojó el siguiente orden de elegibilidad: 

 

ORDEN PROPONENTE 

1 13 

2 8 

3 39 

4 20 

5 17 

6 33 

7 32 

8 66 

9 37 

10 5 

11 62 

12 15 
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13 58 

14 2 

15 61 

16 42 

17 26 

18 9 

19 55 

20 22 

21 27 

22 48 

23 10 

24 50 

25 40 

26 57 

27 35 

28 18 

29 24 

30 56 

31 59 

32 54 

33 64 

34 3 

35 29 

36 11 

37 19 

38 6 

 

13. Que mediante Resolución No. 435 del 2020, aclarada por la Resolución No. 476 de 

2020, se adjudicó la Licitación Pública No. LIC-SI-004-2020 cuyo objeto es el 

“MEJORAMIENTO DE VI ́AS TERCIARIAS EN LOS MUNICIPIOS PDET EN EL MARCO DE LA 

IMPLEMENTACIO ́N DEL CONVENIO 000630 DE 2020 CUYO OBJETO ES AUNAR 

ESFUERZOS PARA EL MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL MUNICIPIO PDET DE 

ZAMBRANO EN EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR MARCO IMPLEMENTACION ACUERDO 

FINAL PARA LA PAZ A NIVEL NACIONAL”, al proponente: PAZ CONSTRUCCIONES S.A.S. 

identificado con NIT. 900789716-6, representado legalmente por ARMANDO 

MARTÍNEZ SEPU ́LVEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.014.444; por 

un valor de NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 

MIL ONCE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($947.367.011,50 M/CTE.).  

 

14. Que ante este Despacho se han presentado las siguientes solicitudes de revocatoria 

del acto administrativo en mención: 

 

 PRIMERA SOLICITUD: Presentada por WRG DISEÑOS & CONSTRUCCIONES S.A.S., 

representada por WILLIAM RAFAEL GUERRERO OSPINO. 

 

II. SOBRE LAS MOTIVACIONES DE LAS SOLICITUDES DE REVOCATORIA DIRECTA DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN 

 

A continuación, se incorpora al acto administrativo la solicitud de revocatoria presentada 

WRG DISEÑOS & CONSTRUCCIONES S.A.S., por conducto de su representante legal, WILLIAM 

RAFAEL GUERRERO OSPINO: 
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2. Le faltò firmar el formato 3 (F3). 
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Para acreditar el factor (CO) el Proponente PAZ CONSTRUCCIONES 
SAS debe o debió presentar los siguientes documentos: 

 

 

 

 

I.     Estado de resultados integral (estado de resultados o pérdida  
o ganancias), del año en que hayan obtenido el mayor ingreso 
operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente firmado 
por el Representante Legal, Contador y Revisor Fiscal y/o 
Contador independiente (externo), si está obligados a tenerlos. 

 

 

Información financiera auditada y aprobada por el máximo 
órgano social que pretende acreditar el Proponente. (NO 
APORTADO) no hay documento alguno donde se evidencie la 
auditad y aprobada la Información Financiera. 

 
III. Certificación de los Estados Financieros de la que trata el 

artículo 37 de la ley 222 de 1995, en la cual el Representante 
Legal, Revisor Fiscal o Contador Público, bajo cuya 
responsabilidad se hubiesen preparado los Estados 
Financieros, declaren que se han verificado previamente las 
afirmaciones contenidas en ellos, conforme al reglamento, y 
que las mismas se han tomado fielmente de los libros. (NO 
APORTADO) no hay documento alguno donde se evidencie 
    una certificación de parte del Revisor Fiscal, contador 
firmado. 

IV. Dictamen del Revisor Fiscal o, a falta de éste, del Contador 
Público independiente cuando el Proponente esté obligado a 
ello, del año o en que haya obtenido el mayor Ingreso 
Operacional en los últimos cinco (5) años, en los términos 
descritos en el artículo 38 de la ley 222 de 1995. (NO 
APORTADO) no hay dictamen del contador, ni firmado. 

 
 

V. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigentes de los Contadores Públicos, Revisores 
Fiscales, Contadores independientes (externos), quienes 
suscribieron los documentos señalados en el presente literal. 

II. 
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Por lo anterior antes expuesto, la Capacidad Residual del proponente 

PAZ  CONSTRUCCIONES  SAS está  incompleta, al no tener los 

documentos acreditados y válidos para certificar sus estados 

financieros. Por tal motivo,  NO cumple con el inciso 2. VERIFICACIÓN 

DE LA CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA. en el informe de 

evaluación preliminar y final que ustedes enviaron. Lo que lo hace NO 

HABILITADO. Por tal razón, al no subsanar los documentos antes 

expuestos, solicitamos RECHAZO al oferente PAZ 

CONSTRUCCIONES SAS. 

El incumplimiento de éstos si conduce al rechazo o exclusión de éstas y 

que por lo tanto no son subsanables.  Luego,  si lo que 

ocurre es que en un determinado proceso de selección PAZ 

CONSTRUCCIONES SAS no allega  sus estados financieros 

debidamente certificados y dictaminados cuando así lo exige la ley, no 

puede entenderse que éste sea un requisito meramente  formal 

susceptible   de ser subsanado, pues su cumplimiento le 

permite a la entidad estatal  evaluar  y calificar, con   base  en 

parámetros objetivos, la capacidad financiera del proponente, 

lo que hace  que    se   constituya  en un requisito sustancial 

para realizar un ejercicio comparativo entre las diferentes propuestas 

presentadas, cuyo   incumplimiento conduce indefectiblemente al rechazo 

o exclusión de  la respectiva oferta. PAZ CONSTRUCCIONES SAS. 

 

incumplió   los   requisitos previstos  en  el pliego de 

condiciones para la presentación de los estados financieros, pues 

estando  obligada    por   ley a  presentarlos   debidamente 

dictaminados por  un revisor fiscal,  se  limitó a presentar la 

documentación  respectiva con la firma del Gerente de la entidad y 

por el contador público y Revisor Fiscal, estaba obligada a 

presentar la documentación contentiva de los estados financieros del 

mejor año, no solamente con la certificación de su representante 

legal de la entidad y del contador  público, sino que también debían 

estar dictaminados por el respectivo revisor fiscal. 
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III. SOBRE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS Y ANALISIS DE ASPECTOS DE FORMA Y FONDO 

DE LA SOLICITUD Y FUNDAMENTOS LEGALES Y JURISPRUDENCIALES 

 

 SOBRE LA LEGITIMIDAD EN LA CAUSA PARA LA INTERPOSICIÓN DE LA SOLICITUD DE 

REVOCATORIA 

 

Se encuentra acreditado que el solicitante se encuentra legitimado para interponer la 

solicitud de revocatoria directa en los términos de la Ley 1437 de 2011. 

 

 SOBRE LA OPORTUNIDAD 

 

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado (Sentencia 25750 de 2014 

Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C 

Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil 

catorce (2014)) (…) el panorama normativo de la adjudicación de los contratos cambió 

con la Ley 1150 de 2007, porque si bien, reiteró la regla general según la cual el acto de 

adjudicación es irrevocable, y nuevamente guardó silencio sobre la posibilidad de revocar 

otros actos proferidos antes de la celebración del negocio jurídico, introdujo diferencias 

sustanciales, porque creó dos (2) excepciones a la regla general de la irrevocabilidad: i) el 

acto de adjudicación es revocable si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación 

y la suscripción del contrato sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad, y ii) si se 

demuestra que la adjudicación se obtuvo por medios ilegales. Dispuso el artículo 9: “Artículo 

9. De la adjudicación. En el evento previsto en el artículo 273 de la Constitución Política y 

en general en los procesos de licitación pública, la adjudicación se hará de forma 

obligatoria en audiencia pública, mediante resolución motivada, que se entenderá 

notificada al proponente favorecido en dicha audiencia. 

 

(…) 
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MEJOR OFERTADO que ocupa el lugar No.2. (sin perjuicio de las acciones 

contenciosas administrativa que hubiere lugar). 

 

TERCERO: Para efectos de requisito de  procedibilidad,  solicito de forma posterior 

a la revocatoria directa, audiencia de conciliación ante la procuraduría general de la 

nación , sobre este asunto grave e irregular. 

 

CUARTO: En virtud de la garantía de mi DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO , 

DE CONFORMIDAD CON EL CPACA LEY 1437 DEL 2011 EN SU ARTÍCULO 97. 

REVOCACIÓN DE ACTOS DE CARÁCTER PARTICULAR Y CONCRETO. 

PARÁGRAFO. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los 

derechos de audiencia y defensa. 

 

 

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y AUDIENCIA DE REVOCATORIA POR 

TRATARSE DE REVOCAR UN ACTO PARTICULAR DE CONFORMIDAD CON 

EL CPACA ARTÍCULO 97 

 

Dirección Física: CALLE 55 44 102 BOSTON BARRANQUILLA, ATLANTICO. 

Dirección telefónica: 301 579 2131 

Dirección electrónica: wrg.disenos.construcciones@gmail.com 

 

 

 

 

WILLIAM GUERRERO 

C.C. 80852131 de Bogota DC 

WrG Diseños & Construcciones SAS. 

ORIGINAL FIRMADO. 

Copia a la Procuraduría General de la Nación  
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“El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la Entidad y al adjudicatario. No obstante 

lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la 

suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que 

el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad 

podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993”. 

 

En este orden de ideas, el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007 presenta una excepción a la 

regla de irrevocabilidad del acto administrativo de adjudicación, permitiendo que en 

circunstancias excepcionales este pueda revocarse por parte de la Entidad que lo expidió 

únicamente durante el periodo comprendido entre la expedición del acto y la suscripción 

del contrato, por tratarse de una actuación pre-contractual. 

 

Así las cosas, el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007 presenta una excepción a la regla de 

irrevocabilidad del acto administrativo de adjudicación, permitiendo que en circunstancias 

excepcionales este pueda revocarse por parte de la Entidad que lo expidió únicamente 

durante el periodo comprendido entre la expedición del acto y la suscripción del contrato, 

por tratarse de una actuación pre-contractual. 

 

Conforme lo antes expuesto, se encuentra en oportunidad para dar trámite a la solicitud. 

 

 CAUSAL INVOCADA 

 

Al respecto, la Ley 1150 de 2007, norma especial en los procesos de contratación del Estado, 

establece cuáles son las causales específicas que configuran, la excepción a la regla 

general de irrevocabilidad del acto administrativo de adjudicación. El acto administrativo 

de adjudicación solamente puede ser revocado cuando se presente alguna de las dos 

situaciones descritas en el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, o ambas causales 

simultáneamente, razón por la cual podría afirmarse, que únicamente en esos casos la 

Entidad estatal que ha hecho la adjudicación no estaría obligada a celebrar el respectivo 

contrato, y estas causales son: si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del 

contrato y la suscripción de este, (i) sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o (2) si 

se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales. 

 

Bajo este entendido, la Entidad constata que el solicitante invoca la causal del artículo 9 

de la Ley 1150 de 2007 “si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales…”, para 

soportar su solicitud de revocatoria, y en ese sentido, se analizarán las pruebas, y demás 

elementos obrantes.  

 

 CARGOS FORMULADOS 

 

A efectos de honrar el postulado de coherencia nos permitimos abordar cada uno de los 

puntos expuestos dentro de la solicitud de revocatoria, analizándolos bajo los siguientes 

cargos: 

 

PRIMER CARGO: El adjudicatario aportó con su propuesta, el Certificado del COPNIA 

del ingeniero que avala la propuesta, y el Formato 3 - Experiencia, sin firma o 

incompletos.  

 

SEGUNDO CARGO: El adjudicatario no cumplió con la carga de acreditar la 

capacidad residual, en los términos indicados en los pliegos de condiciones.  

 

 CONSIDERACIONES 

 

Planteamos la decantación bajo la siguiente línea argumentativa: cargos formulados, 

problema objeto de estudio, tesis y argumentos. 

 

3.1. CONSIDERACIONES FRENTE AL PRIMER CARGO 
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Cargo. 

 

PRIMER CARGO: El adjudicatario aportó con su propuesta, el Certificado del COPNIA del 

ingeniero que avala la propuesta, y el Formato 3 - Experiencia, sin firma o incompletos. 

 

Problema objeto de estudio.  

 

¿Constituye un medio ilegal el haber adjudicado el contrato a un oferente que no arrimó 

firmados al proceso de selección el Certificado del COPNIA del ingeniero que avala la 

propuesta, y el Formato 3 - Experiencia? 

 

Tesis.   

 

No. 

 

Argumentos.  

 

Para la Administración, resulta de suma importancia destacar las disposiciones del pliego 

de condiciones en relación con los dos ejes sobre los cuales se fundamenta la solicitud de 

revocatoria, y son, de un lado, el Certificado del COPNIA del ingeniero que avala la 

propuesta, y de otro, el Formato 3 - Experiencia. 

 

En relación con el primero de los requisitos objeto de censura, esto es, el Certificado del 

COPNIA del ingeniero que avala la propuesta, el numeral 2.1. del pliego de condiciones, 

establece: 

 

“… 

 

2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

El Proponente debe presentar el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. el 

cual debe ir firmado por la persona natural Proponente o por el representante legal 

del Proponente individual o Plural o por el apoderado.  

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural (Proponente individual o integrante de la 

estructura plural) que pretenda participar en el presente Proceso, deberá acreditar 

que posee título como Ingeniero, para lo cual deberá adjuntar copia de la tarjeta 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por 

el COPNIA o Consejo Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías de Colombia en 

la respectiva rama de la ingeniería según corresponda, vigente a la fecha de cierre 

de este Proceso de selección. 

De acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o 

apoderado del Proponente individual persona jurídica o el representante legal o 

apoderado de la estructura plural, no posee título de una de las profesiones 

catalogadas como ejercicio de la ingeniería, la oferta deberá ser avalada por un 

ingeniero, para lo cual deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o Consejo 

Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías de Colombia en la respectiva rama de 

la ingeniería según corresponda, vigente a la fecha de cierre de este Proceso de 

selección. 

El aval del ingeniero de que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte 

integral del ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., cuando el Proponente 

deba presentarlo. 
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La carta de presentación deberá estar suscrita. Con la firma de este documento se 

entiende que el Proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo 4 – Pacto 

de Transparencia y, por lo tanto, no será necesaria la entrega de este documento al 

momento de presentar la oferta.  

 

El Proponente debe diligenciar los Formatos que correspondan. Todos los espacios en 

blanco deberán diligenciarse con la información solicitada”. (Negrillas fuera del texto 

original).  

 

Este requisito es incorporado a los pliegos de condiciones tipo, en desarrollo del mandato 

legal de que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, según el cual las propuestas que se 

formulen en las licitaciones y concursos abiertos por entidades públicas del orden nacional, 

seccional o local, para la adjudicación de contratos cuyo objeto implique el desarrollo de 

las actividades catalogadas como ejercicio de la ingeniería, deberán estar avalados, en 

todo caso, cuando menos, por un ingeniero inscrito y con tarjeta de matrícula profesional 

en la respectiva rama de la ingeniería. 

 

Verificada la propuesta presentada por el adjudicatario, se constata que ad initio, esto es, 

con la propuesta, suplió todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones con miras 

al aval de su propuesta por parte del ingeniero EDWIN AMARIS GAMEZ, aportando tanto 

copia de la tarjeta profesional del mencionado profesional, como el correspondiente 

certificado de vigencia de matricula profesional expedida por el COPNIA, como dan 

cuenta las siguientes imágenes: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Carretera al aeropuerto km 1 + 200 

pazconstruccionessas@gmail.com  

3003773079 

Valledupar, Cesar 

 
23. Recibiré notificaciones del contrato en: 

 

Persona de contacto ARMANDO MARTINEZ SEPULVEDA 

Dirección y ciudad Carretera al aeropuerto km 1 + 200 

Teléfono  Celular 3003773079 

Correo electrónico pazconstruccionessas@gmail.com  

 
Atentamente, 

 
Nombre del Proponente   PAZ CONSTRUCCIONES S.A.S. 
Nombre del Representante Legal ARMANDO MARTINEZ SEPULVEDA 
C. C. No.    1.019.014.444 
Dirección de correo   Carretera al aeropuerto km 1 + 200 
Correo electrónico   pazconstruccionessas@gmail.com  
Telefax    3003773079 
Ciudad     Valledupar, Cesar 

 
 

 
 
 

________________________________________________________________________ 
ARMANDO MARTINEZ SEPULVEDA  

C.C. 1.019.014.444 
Representante 

PAZ CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
 

“De acuerdo con lo expresado en la Ley 842 de 2003 y debido a que el suscriptor de la presente 
propuesta no es Ingeniero matriculado, yo EDWIN AMARIS GAMEZ Ingeniero con Matrícula 
Profesional No. 08202-100363 y C. C. No. 77.193.091 de Valledupar, avalo la presente 
propuesta”. 

 

 

 

___________________________________________________ 

EDWIN AMARIS GAMEZ  
CC. 77.193.091 

M.P. 08202-100363 ATL 
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Cabe resaltar, que el reproche de quien eleva la solicitud de revocatoria, va enderezado 

a endilgar falta de eficacia del certificado en mención. No obstante, para la Entidad resulta 

palmario lo contrario, pues el mismo Consejo Profesional Nacional de Ingeniería – COPNIA, 

órgano encargado de la emisión del certificado de vigencia conforme las atribuciones 

legales1, ha establecido en el cuerpo del documento cuya validez se cuestiona que “…La 

falta de firma del titular no invalida el certificado”. 

 

Por demás está recordar que el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 prohíbe, en 

desarrollo del principio de economía, la exigencia de ritualidades que carezcan de sustento 

legal, indicando: “15. Las autoridades no exigirán sellos, autenticaciones, documentos 

originales o autenticados, reconocimientos de firmas, traducciones oficiales, ni cualquier 

otra clase de formalidades o exigencias rituales, salvo cuando en forma perentoria y 

expresa lo exijan leyes especiales”.  

 

Por otro lado, en relación con el Formato 3 – Experiencia, señala el solicitante que, al 

carecer de la firma del proponente, carece igualmente de eficacia frente al proceso de 

selección. Sin embargo, la Entidad llama la atención acerca de lo consagrado en el mismo 

Formato en la forma originaria elaborada por Colombia Compra Eficiente (Versión 2 de los 

documentos tipo), destacando que frente a su obligatoriedad la Agencia Nacional de 

Contratación Pública indica diáfanamente: “De acuerdo con la sección 3.5.2 del 

Documento Base, la no presentación de este Formato o su indebido diligenciamiento no 

será un motivo para rechazar al proponente. Si el Proponente no aporta el “Formato 3 - 

Experiencia” la Entidad tendrá en cuenta para la evaluación los seis (6) contratos aportados 

por mayor valor”. De hecho, el Formato 3 - Experiencia, tal como está diseñado por 

Colombia Compra Eficiente, carece de un espacio destinado a las rúbricas de los emisores.  

                                                 
1 LEY 842 DE 2003. ARTÍCULO 6o. REQUISITOS PARA EJERCER LA PROFESIÓN. <Artículo CONDICIONALMENTE 

EXEQUIBLE> Para poder ejercer legalmente la Ingeniería, sus profesiones afines o sus profesiones auxiliares en el 

territorio nacional, en las ramas o especialidades regidas por la presente ley, se requiere estar matriculado o inscrito 

en el Registro Profesional respectivo, que seguirá llevando el Copnia, lo cual se acreditará con la presentación de 

la tarjeta o documento adoptado por este para tal fin. 

 

PARÁGRAFO. En los casos en que los contratantes del sector público o privado, o cualquier usuario de los servicios 

de ingeniería, pretendan establecer si un profesional se encuentra legalmente habilitado o no, para ejercer la 

profesión, podrán sin perjuicio de los requisitos establecidos en el presente artículo, requerir al Copnia la expedición 

del respectivo certificado de vigencia. 

 

 

 

 

 

 

        

 

 

   

 

 

Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios

CVAD-2020-230567

CONSEJO PROFESI ONAL NACI ONAL DE I NGENI ERÍ A

COPNI A

EL DI RECTOR GENERAL

CERTI FI CA:

1. Que EDWIN  AMARIS GAMEZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 77193091, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 08202-100363 desde el 18 de Septiembre de 
2003, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 3552.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VI GENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintidos (22) días del mes de 
Junio del año dos mil veinte (2020).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 

no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 

establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 

https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 

que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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En similar sentido, la Guía para la compresión e implementación de los Documentos Tipo de 

licitación de obra de infraestructura de transporte Versión 2 expedida por Colombia 

Compra Eficiente, disponible en el enlace web 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-

gi-

04_guia_documentos_tipo_licitacion_publica_infraestrctura_de_transporte_version_2_0.pdf  

, establece como “Consejo para la Entidad” frente al Formato 3 – Experiencia, la 

imposibilidad de rechazar  a oferentes que diligencien indebidamente el mencionado 

documento, o se sustraigan de su presentación, toda vez que -a juicio de la Agencia- no es 

el documento idóneo para acreditar la experiencia, sino un documento de consolidación, 

así: “El “Formato 3 – Experiencia” debe ser diligenciado por todos los proponentes, 
nacionales y extranjeros, porque en el mismo el Proponente debe relacionar la informacio ́n 

necesaria para acreditar la experiencia requerida en el Proceso de Contratacio ́n.  La 

entidad no podra ́ rechazar a un proponente por diligenciar indebidamente el “Formato 3- 

Experiencia”, porque e ́ste es un documento que consolida la experiencia que se esta ́ 

aportando, pero no es el documento que acredita la experiencia del proponente y por lo 

tanto, la Entidad tendra ́ en cuenta para la evaluacio ́n los seis (6) contratos aportados por 

mayor valor” (Negrillas nuestras). 

 

Ahora, si en gracia de discusión admitiéramos que la falta de firma del Formato 3 en 

mención desencadenaría en una consecuencia negativa a los proponentes y en este caso, 

al adjudicatario -lo cual como argumentamos, no es así-, la Entidad si logra constatar que 

el adjudicatario, en los documentos adjuntos en la plataforma SECOP II que conforman su 

oferta, aporta el documento en mención debidamente suscrito, veamos: 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi-04_guia_documentos_tipo_licitacion_publica_infraestrctura_de_transporte_version_2_0.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi-04_guia_documentos_tipo_licitacion_publica_infraestrctura_de_transporte_version_2_0.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi-04_guia_documentos_tipo_licitacion_publica_infraestrctura_de_transporte_version_2_0.pdf
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Por demás, debe recordarse al censurante, que tanto las causales de rechazo, como las 

inhabilidades e incompatibilidades y demás sanciones al proponente, son de carácter 

restrictivo, esto implica que a la Entidad se le imposibilita descalificar a un proponente por 

razones no contempladas en el pliego de condiciones y la ley. Al respecto, el Consejo de 

Estado, Subsección A, Sección Tercera del Consejo de Estado, 21 de noviembre de 2013, 

C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera: 

 

“…En esta línea de pensamiento, resulta claro que el rechazo o la descalificación 

de ofertas no puede depender de la libre discrecionalidad de la administración, en 

la medida en que el oferente, por el hecho de participar en el proceso licitatorio,  

adquiere el derecho de participar en el procedimiento de selección y se genera 

para él una situación jurídica particular; en consecuencia, para rechazar o 

descalificar una propuesta, la entidad pública debe sujetarse a determinadas reglas 

consistentes en que las causales que dan lugar a ello se encuentren previamente 

establecidas en la ley, deriven del incumplimiento de requisitos de la propuesta o de 

la omisión de documentos referentes a la futura contratación que sean necesarios 

para la comparación de las propuestas, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, puesto que la causa excluyente 

debe ser razonable, esencial y proporcionada, toda vez que no tendría justificación 

excluir una propuesta por una deficiencia que no tenga incidencia alguna en la 

contratación.”  

 

Así mismo, el Consejo de Estado, Sección Tercera del Consejo de Estado, 4 de junio de 2008, 

Expediente: 17783, C.P. Myriam Guerrero de Escobar, profundizó sobre el fundamento de 

las causales de rechazo o descalificación de las propuestas que se introducen en los pliegos 

de condiciones:  

 

“En efecto, la Administración puede rechazar o descalificar los ofrecimientos hechos 

por causales previstas en la ley; hipótesis bajo la cual, la entidad pública licitante se 

limita a dar por comprobado el hecho que justifica la exclusión y así lo declarará 

apoyada en normas legales o reglamentarias de carácter general.  

 

“A manera de ejemplo, resulta perfectamente válido que la Administración excluya 

alguna de las propuestas presentadas, cuando hubiere comprobado que el 

oferente se encontraba incurso en alguna(s) de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad, previstas en los artículos 8 y 9º de la Ley 80 de 1993, para participar 

en la licitación o el concurso, puesto que así se lo autoriza la ley. 

 

“En esta línea de pensamiento, resulta claro que el rechazo o la descalificación de 
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ofertas no puede depender de la libre discrecionalidad de la Administración, en la 

medida en que el oferente adquiere el derecho de participar en el procedimiento 

de selección y se genera para él una situación jurídica particular, en consecuencia, 

para rechazar o descalificar una propuesta la entidad pública debe sujetarse a 

determinadas reglas consistentes en que las causales que dan lugar a ello se 

encuentren previamente establecidas en la ley o deriven del incumplimiento de 

requisitos de la propuesta o de la omisión de documentos referentes a la futura 

contratación que sean necesarios para la comparación de las propuestas, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 

1993, puesto que la causa excluyente debe ser razonable, esencial y 

proporcionada, toda vez que no tendría justificación excluir una propuesta por una 

deficiencia que no tenga incidencia alguna en la contratación.  

 

Se tiene entonces que la objetividad en la selección, impone que la descalificación 

de las ofertas provenga únicamente de la ponderación de los resultados derivados 

de un riguroso proceso de evaluación plenamente ajustado a la ley y al pliego de 

condiciones, cuyos resultados además de ser conocidos por cada proponente -en 

cumplimiento de los principios de publicidad y transparencia- también sean 

conocidos por sus competidores2 con el propósito de controvertirlos, 

independientemente del mecanismo de calificación que haya sido planteado en 

los pliegos o términos de referencia.” 

 

Igualmente el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

TERCERA SUBSECCIÓN C Consejera Ponente: OLGA MÉLIDA VALLE DE LA HOZ Bogotá, D. C, 

quince (15) de noviembre de dos mil once (2011) Radicación No 25000-23-26-000-1997-

05293- 01 (20916)  “EN TRATÁNDOSE DE CAUSALES DE RECHAZO O SANCIONES IMPUESTAS A 

LOS PROPONENTES, DEBE SER DE CARÁCTER RESTRICTIVO, YA QUE NO PUEDE ACEPTARSE QUE 

SO PRETEXTO DE LA INTERPRETACIÓN, LA ENTIDAD MODIFIQUE O SUSTITUYA EL  CONTENIDO DE 

LOS MISMOS”  

 

En sentencia CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

TERCERA – SUBSECCIÓN A Consejero ponente: MAURICIO FAJARDO GÓMEZ Bogotá D.C., 

veintisiete (27) de marzo de dos mil catorce (2014) RADICACIÓN: 410012331000199608864 

01 EXPEDIENTE: 24845 

 

(…) LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE NO TIENE COMPETENCIA PARA CREAR O 

CONSAGRAR CAUSALES DE RECHAZO O –EN ESTE CASO- DE DESCALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS, EN TANTO CARECE DE LA POTESTAD PARA FIJAR FORMAS O RITUALIDADES QUE 

NO TENGAN RESPALDO LEGAL, COMO TAMPOCO LE ESTÁ PERMITIDO CREAR INHABILIDADES 

O INCOMPATIBILIDADES DISTINTAS DE LAS PREVISTAS EN LA CONSTITUCIÓN O EN LA LEY, 

PUESTO QUE POR ESTA VÍA SE LIMITARÍA EN FORMA ILEGAL LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

PROPONENTES[13], AMÉN DE QUE RESULTARÍA CONTRARIA A LOS PRINCIPIOS DE MORALIDAD, 

IGUALDAD E IMPARCIALIDAD, ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 209 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA 

 

Por todo lo expuesto, el primer cargo deberá deprecarse de forma negativa al solicitante. 

 

3.2. CONSIDERACIONES FRENTE AL SEGUNDO CARGO 

Cargo. 

 

SEGUNDO CARGO: El adjudicatario no cumplió con la carga de acreditar la capacidad 

residual, en los términos indicados en los pliegos de condiciones. 

 

Problema objeto de estudio.  

                                                 
2 Artículo 30 numeral 8 de la Ley 80 de 1993. 

 

https://www.contratacionestatal.com/resultados-busqueda/sentencia-24845-de-2014/4831
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¿Realizó la Entidad una errada valoración del requisito de capacidad residual acreditado 

por el adjudicatario PAZ CONSTRUCCIONES S.A.S., que desencadenara en la obtención por 

medios ilegales del acto de adjudicación?  

 

Tesis.   

 

No. 

 

Argumentos.  
 

Es preciso recordar la importancia del pliego de condiciones como norma que disciplina el 

proceso de selección. Así conforme lo dispuso el Consejo de Estado3, el pliego de 

condiciones“(…) es el acto jurídico fundamental sobre el cual gira toda la etapa de 

selección del contratista, es decir, la precontractual, por cuanto en el mismo se fija el objeto 

del contrato a suscribir, se identifica la causa del negocio jurídico, se determina el 

procedimiento o cauce a surtirse para la evaluación objetiva y técnica de las ofertas, y se 

indican los plazos y términos en que se ejecutará todo el proceso que culminará con la 

adjudicación del contrato o con la declaratoria de desierta. Por lo tanto, el pliego de 

condiciones concreta o materializa los principios de planeación contractual y de 

trasparencia, comoquiera que su adecuada formulación permite o garantiza la selección 

objetiva del contratista de acuerdo con los parámetros de calificación correspondientes 

para cada tipo de procedimiento (v.gr. licitación pública, selección abreviada, concurso 

de méritos, etc.), de acuerdo con el marco establecido en la ley (art. 29 de la ley 80 de 

1993, derogado por el artículo 32 de la ley 1150 de 2007, y este último, modificado por el 

artículo 88 de la ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción). En esa perspectiva, el pliego de 

condiciones constituye la ley tanto del procedimiento administrativo de selección del 

contratista, como del contrato a celebrar, razón por la que se traduce en un conjunto de 

disposiciones y cláusulas elaboradas unilateralmente por la administración, con efectos 

obligatorios para ésta como para los proponentes u oferentes, en aras de disciplinar el 

desarrollo y las etapas del trámite de selección, como el contrato ofrecido a los interesados 

en participar en la convocatoria a través de la aspiración legítima de que éste les sea 

adjudicado para colaborar con aquélla en la realización de un fin general, todo lo cual ha 

de hacerse con plenas garantías y en igualdad de condiciones para los oferentes”. 

 

El solicitante, DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., expone en su solicitud de revocatoria, 

que el adjudicatario PAZ CONSTRUCCIONES S.A.S., no aportó los documentos 

contemplados en el punto 3.11.2 del pliego de condiciones tipo, con los cuales debía 

acreditar correctamente la capacidad organizacional para el cálculo de la capacidad 

residual de contratación (k). Aduce que, los documentos que debía acreditar el 

adjudicatario, están comprendidos en cinco numerales,  de los cuales -a su juicio- sólo 

cumplió con dos de ellos (numeral I -estado de resultados integral- y V -copia de la tarjeta 

profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los contadores públicos, 

revisores fiscales, contadores independientes (externos), quienes suscribieron los 

documentos señalados en el presente literal), sustrayéndose del cumplimiento de lo 

indicado en los demás numerales. 

 

De entrada, logra la Entidad evidenciar, que el solicitante incurre en un error en la 

aplicación de la versión de los documentos tipo de infraestructura de transporte con los 

cuales soporta su argumentación, pues toda ella se basa en elementos o requisitos propios 

de la versión 1, y no la versión 2, que es la que disciplina el proceso de selección cuya 

adjudicación se reprocha. 

 

                                                 
3 CONSEJO DE ESTADO  SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  SECCION TERCERA SUBSECCION C  Consejero 

ponente: ENRIQUE GIL BOTERO  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil trece (2013)  Radicación número 

05001-23-31-000-1998-00833-01(25642) 
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Bajo este entendido, es preciso poner de presente que el pliego de condiciones (versión 2 

del documento tipo), en el punto 3.11.2., establece: 

 

“Para acreditar el factor (CO) el Proponente obligado a tener RUP debe presentar 

los siguientes documentos:  

 

I. Estado de resultados integral (estado de resultados o pérdida o ganancias), 

del año en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos 

cinco (5) años, debidamente firmado por el interesado o su Representante 

Legal y el Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si 

no está obligado a tener revisor fiscal. 

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios 

vigentes de los Contadores Públicos, Revisores Fiscales, Contadores 

independientes (externos), quienes suscribieron los documentos señalados 

en el presente literal”.  

 

Cotejada la exigencia del pliego de condiciones arriba puesta de presente, la Entidad 

constata que coincide con la que, precisamente quien solicita la revocatoria, aduce que 

el adjudicatario efectivamente arrimó al proceso de selección, como da cuenta la 

siguiente imagen: 
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Así las cosas, el segundo de los cargos tampoco está llamado a prosperar. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR la Resolución No. 435 de 2020, aclarada por la Resolución No. 476 

de 2020. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al solicitante en la forma establecida en el artículo 67 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO. Contra la presente no procede recurso alguno. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

Dado a los 22 días del mes de septiembre del 2020 

 
 

 

 

JUAN MAURICIO GONZALEZ NEGRETE 

SECRETARIO JURÍDICO  

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

DELEGADO (DECRETO 26 DE 2020) 

 

 

Vo.Bo.: Alba Elles 

Directora de Contratación 

 

Proy.: Ligia Andrade 

Asesora Externa 

 

Vo. Bo Diana Manrique Teran 

Secretaria de Infraestructura 

 


